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Proyecto de ley busca sancionar
a apoderados que no actúen ante

casos de acoso escolar
La senadora María

José Gatica y el exse-
nador Juan Castro
Prieto, son los autores

de una moción que
propone modificar la
Ley General de Educa-
ción con el fin de esta-
blecer la responsabili-
dad de los apoderados
en situaciones de acoso
escolar.

El proyecto, que
será analizado por la
Comisión de Educa-
ción, surge ante la cre-
ciente preocupación de
las comunidades edu-
cativas por casos de
maltrato que afectan
la seguridad emocio-
nal de los estudiantes
y que, en instancias
extremas, han derivado
en episodios de suici-
dio, se desprende del
texto legal.

Con todo, proponen

aplicar una sanción a
los apoderados que,
tras ser notificados for-

malmente por el esta-
blecimiento sobre con-
ductas de acoso escolar

de sus hijos o pupilos,
no adopten medidas
destinadas a evitar que
estas conductas se re-

pitan.
Lo que se vería re-

flejado en multas que
de hasta 50 unidades
tributarias mensuales
(UTM); esto es, casi
$3.500.000.

Esto, se precisa, con

el fin de reforzar la
idea de que la convi-
vencia escolar es una

tarea compartida y que

la respuesta del hogar

es decisiva para preve-

nir la violencia y prote-

ger la integridad de los
menores

Los autores del pro-

yecto argumentan que
los esfuerzos de los
equipos de conviven-
cia escolar no son sufi-

cientes si no existe un

acompañamiento real
desde el hogar.

Gobierno firma proyectos para
mejorar seguridad educativa

El Presidente de la
República, José An-
tonio Kast, firmó dos
proyectos de ley que
buscan aumentar la se-

guridad al interior de
los colegios del país.

La primera de estas
busca modificar el Có-
digo Penal para poder
sancionar con mayor
severidad los delitos
contra estudiantes, do-

centes o asistentes, ya
sea dentro del recinto
o en actividades extra-

curriculares, así como
los delitos contra la
propiedad cometidos
en dependencias edu-
cativas.

La segunda, deno-
minada Escuelas Pro-

tegidas, tiene por fin
un enfoque preventivo

que busca resguardar
la integridad física y
psíquica de las comu-
nidades mediante la
creación de medidas de
seguridad reguladas en
la Ley General de Edu-

cación.
En caso de que el

Congreso Nacional
apruebe las iniciativas,

habrá sanciones por
interrumpir las clases

con actos que afecten

gravemente la convi-
vencia escolar, inhabi-

lidad para acceder a la

gratuidad y que los es-

colares tengan prohibi-
do el uso de accesorios

que impidan la identifi-
cación facial.
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Seremi de Gobierno del Maule
establece prioridades de gestión y

planes por emergencia
Con diversas prio-

ridades en la agenda
de gestión se presentó
Hans Heyer Molina, el
Seremi de Gobierno en
la Región del Maule,
quien recientemente
asumió a fines de mar-
zo, el cargo de la vo-
cería en esta zona, de
la administración del
Presidente José Anto-
nio Kast.

El Periodista expli-
có que este cargo lo
recibo con mucho or-
gullo, con humildad,
creo que es un honor
servir al país y poner-
se a disposición de los
habitantes de la Región
del Maule

Respecto de iniciati-
vas en lo inmediato, te-
nemos distintas líneas
de trabajo con las or-
ganizaciones sociales,
entre ellas, el Fondo de
Fortalecimiento para
las entidades de interés

público, adultos mayo-
res, juntas de vecinos,

entre otros. Para que
puedan adquirir imple-
mentos, impulsar ac-
tividades, tecnología,
porque mediante esta
Seremía de Gobierno
buscamos respaldar-
los en su vínculo entre
ellos. Se están agen-
dando reuniones con
las DIDECOS de las
municipalidades y con
dirigentes, para capaci-

tarlos y que estén aten-
tos a las etapas de pos-

tulación, que están en
marcha y se extienden
hasta el 24 de abril.

En cuanto a otros
fondos, como el desti-
nado a Medios de Co-
municación, precisó

que los recursos son
escasos en los medios

de comunicación y, por
ello, este jueves tendre-

mos una capacitación
con representantes de

ellos, para iniciar el
proceso de capacita-
ción e inducción a las

postulaciones. Nos in-
teresa poder apoyar el

desarrollo de las dis-
tintas plataformas en
las cuales las personas
se informan. Existen
151 millones de pesos
para esta versión 2026,

asignados en el Presu-

puesto de este año para

la Región del Maule.

Obras Públicas entregó
lineamientos y prioridades en
materia de recursos hídricos

Un cuadro descripti-
vo sobre los lineamien-
tos de la cartera y las
prioridades adminis-
trativas y legislativas
del Gobierno en el área
de Obras Públicas, en
particular, en materia
de agua, entregó ante la
Comisión de Recursos
Hídricos de la Cámara
el ministro (S), Nicolás

Balmaceda, junto a su
equipo técnico.

Según informó, en
el MOP se definieron
cinco grandes ejes de
acción:

-Enfrentar la emer-
gencia de seguridad
económica y social.

-Fortalecer la insti-
tucionalidad vigente.

-Chile conectado y
soberano.

-Colaboración pú-
blico privada.

-Agua para el desa-
rrollo.

Respecto de los re-
cursos hídricos, Bal-
maceda indicó que,
además de los progra-
mas regulares, el mi-
nisterio priorizará tres
iniciativas. La primera
de ellas refiere a las
grandes obras de riego.
Así, la idea es ampliar
la capacidad de alma-
cenamiento a través de
cinco obras fundamen-
tales en diversas re-

giones del país. En su
conjunto, se sumarán
al sistema 944 millo-
nes de metros cúbicos,
que beneficiarán a más
de cien mil hectáreas
de riego.

La segunda meta
será ampliar la cober-
tura de agua y sanea-
miento en zonas ru-
rales. Según detalló,
hoy, el 100% de las
localidades concentra-
das cuentan con dichos
sistemas.
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